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LA PROVINCIA

Lapiata, 29 ENE 2010

-

VISTO el Expedisnte N° 5802-34141/10, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Educacién Nacional N° 26.206, la Ley de
Educacion Provincial N° 13.688 y la Ley de Educacion Técnico Profesional N°
26.058, otorga un marco regulatorio a la formuiacién de las Politicas Educativas
para los Niveles y Modalidades;

Que en la Educacién Secundaria Técnica se inicid una
revision y reformutacion de los Disefios Curriculares para la formacién de
Técnicos Medios, de acuerde con las necesidades y potencialidades del
contexto socio econdmico regional, provincial y naci'onal, articulado con los
procesos cientificos, tecnoldgicos, de desarrollo & innovacion productiva en
vigencia en la region, en la provincia y en el pais;

Que este proceso culminé con la elaboracién del Disefio
Curricular de los Talleres del Ciclo Basico, aprobado por Resolucién N° 88/09;

| Que en relacién con la adquisicién de conocimientos se
integran mddulos que vinculan a los alumnos ¢on el mundo de 1a produccién y
¢l trabajo, la investigacién e innovacion productiva y tecnol6gica, asi como los
procescs y practicas cientificas que faciliten una adecuada eleccién profesicnal
y ocupacional; _

Que en el marco de la Resolucion N° 1006/09, las
‘rpasig‘naciones realizadas en el afio 2009 fueron el inicio de un prooéso que
Aquiere ser profundizado en el ciclo lectivo 2010, para completar la
plementacién del Disefio Curricutar del Ciclo Bésico de la Formacién



Cientifico Tecnolégica y Técnico Especifica de la Educaciébn Secundaria
Técnica;

Que en ese sentido, los docentes que se desempefian en
la Formacidn Cientifico Tecnoldgica y Técnico Especifica de 1°, 2° y 3° afio,
seran reasignadoes en los Médulos de Taller del Ciclo Bésico de fa Educacion
Secundaria Tecnica, atendiendo a su designacién, desempefio acadétnico,
situacién de revista y antigliedad, sin afectar su estabilidad vy continuidad
laboral; )

Que en Mesa de Cogestion del dia 1 de Diciembre
de 2009, los representantes de las asociaciorles gremiales docentes en el
marco del Articulo 9° de la ley 10579 y su Reglémentacién, han acompafiado
favorablemente el presente proyecto;

' Que en uso de las facultades conferidas por et articulo N°
89 inc. a) y e) de la Ley N° 13.688, resulta viable el dictado de! pertinente acto
resolutivo.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION
RESUELVE

ARTICULO 1°. Aprobar las pautas de reasighacién de los docentes que se
desempefian en la Formacién Cientifico Tecnolégica y Técnico Especifica del
Cic':fo), Basico de las Escuelas de Educacidn Secundaria Técnica, que cbran
Anexo 1, que consta de ocho (8) fojas y forma parfe de la presente
olucion.
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ARTICULO 2°. Determinar que ios docentes que se desempefian en el Talier
de 1° afc del Ciclo Bésico, seran reasignados conforme lo establecido en el
Anexo 1, aprobado por el Articulo precedente.

ARTICULO 3°. Establecer que ios docentes que se desempefian actualmente
en ios Trayectos pre Profesionales de 2% y 3° afio del Ciclo Bésico, seran
reasignados de acuerdo a las pautas obrantes en el Anexo 1, aprobado en el
Articulo 1° def presente acto administrativo. y '
e

ARTICULO 4°.. Aprobar el modelo de Acta de Notificacion de las
reasignaciones del personal Docente del Ciclo Basico de Educacion
Secundaria Técnica, que como Anexo 2 forma parie integrante de la presente
Resolucion y constan de una (1) foja.

ARTICULO 5°. Aprobar el modelo de Planilla Resumen de las reasignaciones
del personai Decente dei Ciclo Basico de Educacidn Secundaria Técnica, que
comeo Anexo 3 forma parte integrante de ia 'presente Resolucion y constan de
una (1)} foja.

ARTIC.:ULO 8° Establecer que & Consejo Consultivo de Educacion Técnica
confeccionard un cronograma con las fechas en las que se realizarén las
acciones de reasignacién en cada escuela, a los fines de su difusion en las
respectivas Secretarias de Asuntos Docentes, y para conocimiento de las
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entidades gremiales, en concordancia con io pautado en el articulo 9° de la Ley
N° 10.578 y Decretos Reglamentarios.

ARTICULO 7°. Encomendar a |a Direccion de Educacion Técnica el monitoreo
y correcta aplicacién del presente acto administrativo, a los efectos de tomar
intervencion ante situaciones que asi lo ameriten. .

ARTICULO 8°. Establecer que las reasignaciones que se realicen, se
efectivizaran a partir del inicio del ciclo lectivo 2010.

ARTICULO 9°. La presente Resolucién sefé refrendada por el Sedor
Subsecretario de Educacién y el Sefior Subseéretario Administrativo de este
.. Organismo.

ARTiCULO 10°. Registrar esta Resolucién que sera desgiosada para su

archivo en la Direccion de Coordinacion Administrativa, la que en su iugar

agregara copia autenticada de la misma. Comunicar a la Subsecretaria de
. Educacién y a la Subsecretarfa Administrativa, Notificar a 1as Direcciones
. Provinciales de Educacion Técnico Profesional, de Educécion Secundaria, de
Gestibn Educativa, de Recursos Humanos, de Planeamiento Educativo, a las
Direcciones de Tribunal de Clasificacidn, de Inspeccién General, de Educacién
Técnica, de Personal, de Tecnologia de la Informacién, de Informacién y
Estadistica, de Gestion de Asuntos Docentes y per su intermedio a las
Secretarias de Asuntos Docentes y a las Instituciones Educativas involubradas.

Cumplido, archivar.
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ANEXO 1
EDUCACION SECUNDARIA TECNICA

REASIGNACION TRANSITORIA DE DOCENTES DEL CICLO BA DE LA
FORMACION CIENTIFCO TECNOLOGICA Y TECNICO ESPECIFICA

LAS REASIGNACIONES QUE SE EFECTUEN NO PODRAN GENERAR CESES, NI
INCOMPATIBILIDADES HORARIAS, NI ALTERAR LA UNIDAD FAMILIAR.

Y
e
1)

1) Autoridades intervinientes:

Inspector Areal.
Director de ia Institucion.

2) Tareas previas:

Jefaturas Distritales:

Los Inspeciores Jefes Distritales acompafiados por los Inspectores respectivos
arbitrardn los medios necesarios para asegurar la difusién, notificacion y correcta
aplicacion de la presente. '

Inspactores Araales:

Los Inspectores intervinientes deberan realizar una reunién con los Directores de las
Instituciones a fin de informar, coordinar accionss y definir el cronograma de trabajo,
que asegure su comecta ejecucion.




Sera responsabilidad de los Inspectores involucrados la supervisién y verificacion del
correcto progedimiento de las reasignaciones realizadas en las Instituciones.

Directores de las Instituciones:

Cada Director difundira ia presente resolucién entre la totalidad del personai de la
Institucion y realizard una reunidén informativa con los docentes de ta Formacion
Clentifico Tecnolégica y Técnico Especifica de 19, 2°y 3° afio del Ciclo Bésico de las
Escuelas de Educacién Secundaria Técnica, a los efectos de llevar a conocimiento el
contenido y alcances del presente acto administrativo.

Sea debera labrar acta donde conste la notificacion fehaciente de todos los
docerttes involucrados. N ks

3) Pautas de trabajo de la insfitucién

Los docentes det establecimiento con desempefio en os Trayectos pre
Profesionales de 2° vy 3° afio y en los médules de Taller de 1° afio, serdn
reasignados en los Moduios de los Talleres del Cicle Bdasico de Educacion
Secundaria Tecnica de 1°, 2° y 3° afio, de acuerdo a su designacion, desempefio

| académico, situaclén de revista y antigiiedad, segun el cuaéro de cotrespondencia
detallado a continuacion,
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Cuadro de Correapondencia

Pasa a revistar en:

| Médulos del TpP y Taller queMédulos de Formacién Técnica |
| actualmente dicta el docente con ios | Espacifica del nuevo Diseiio Curricular §
| correspondientes chdigos del | (Resolucion N° 88/09) en los que el
! nomenclador segin Resoluclones N°[ docente dabera ser reasignado segin
) 5410/04 y 1006/09: los siguientes critarios:

Médulo de Fundamento da 1° afio Sisiﬁmas Tecnolbgicos
Proyecto Techoldgico Procedimlentos Técnlcos

Lenguajes Tecnolégicos

Méduio de Fundamento de 2° afio Lenguajes Tecnoldgicos

[ Medios de Representacitn l» Procedimientos Técnicos

Sistemas Tecnholéglcos

j Modulo de Orientacion Instituclonal de + Lenguajes Tecnolégicos
k12 afio ‘
: + Sistemas Tecnolégicos
| Aplicacién de operadores |6gicos,
| Comunicacién  por  computadora, » Procedimientos Técnicos
| Ecologia y maedio amblente, EI
| laboratorio tecnolégico, Fundamentas
| de Control de dispositivos,
Fundamentos de electrénica,
Fundamentos de la comunicacién
i electrénica, Fundamento de hardware, §
§ Fundamentos de robdtica, Informética v §




comunicaclén, Instalaclones sanitarias |
y de gas, Introduccion a la tecnologia§
de centrol, Introduccién a los sistemas
jde  automaclén y control, Laj
| biotecnolegia, La contabilidad comoj
 sistema de informacion, La electricidad §
| on casa, La empresa, La tecnologia y el §
| comerclo, Las snergias alternativas y el §
| medio ambiente, Ofimética, Operadores g
| mecénicos Yy mecanismos, ¥
Organizacién y gestién, Producto y§
marcado, Tecnologia y producclén, §
'l'lammllsién y transformacién de laj

[T PRy Py gy

1° aito

Autoconslmcc,lén, Conservacién de |
| alimentos, De la empresa familiar al§

| Microemprendimiento, Desarrollo de
| procesos constructives, Informitica

| practica, Introduccién a la electricidad, §
Las estructuras, Lombricuitura, §
Metrologia, medicién y trazado,j
Procesamiento manual de materiales, |
Produccién de cuitivos alimenticios, §

Productos

cosméticas y de limpieza, Seguridad }
electrénica, Transformaclén de los§
materiales en los procesos productivos |

bdulo de Orientacitn Institucional de]

' afio

Aplicacién de operadores légicos,
Comunicacion por  computadera,
Ecologia y medic ambiente, El
| laberatorio tacnolégico, Fundamentos
| de Contro! de dispositivos,
| Fundamentos de electrénica,
Fundamentos de Ila comunicacién
electrénica, Fundamento de hardwars,
Fundamentos de robética, Informética.y
cornumcacién Instalaelones

., Procedimientos Técnicos

Sistemas Tecnoldgicos

Lenguajes Tecnoldgicos

Sistemas Tecnolégices
Lenguajes Tecnolégicos

Procedimientos Técnicos
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i sanitarias y de gas, Introduccién a la
tecnologia de control, Introduccién a
los sistemas de automacion y control,
l.a biotecnologia, La contabilidad como
sistema de Informacion, La electricldad
en casa, La empresa, La tecnologia y el §
comercio, Las energias altemativas y el §

i medio ambiente, Ofimética, Operadores |

 mecdnicos y mecanismos, j

y Organizacién y gestién, Producto vy

i mercado, Tecnologia y produccién,

| Transmisién y transformaclén de la

| anergia, Vivienda y confort. '

i Moduio de Orlentacion Instituclonal de
2? afio ’ 5
Autoconstrucclén, Conservaciéon de § Procedimientos Técnicos
i alimentos, De:la. empresa famillar al
| Microemprendimlento, Desarrollo : Sistemas Tecnolbgicos
| de procesos constructivos, Informética
| practica, Introduccién a la electricidad, | Lenguajes Tecnolbgicos
Las estructuras, Lombricultura, §
| Metrologia, medicién y trazado, f
Procesamiento manual de materiales,
Produccion de cultivos alimaenticios,
Productos cosméticos y de limpieza,
Seguridad electrénica, Transformacién
de los materiales en los procesos
| productives

| M6dulo de Fundamento de 3° afio Sistemas Tecnolégicos

Gostléh y organizacién del trabajo, la * Procedimiantos Técnicos
| Produccién y el empleo
' Lenguajes Tecnoldgicos




Médulo de Orientacién Institucional de
3 ano

] Aplicacion de operadores idgicos,
Comunicacién por computadora,
Ecologia y medio ambiente, E§
laboratorio tecnol6gico, Fundamentos
de Controt de dispositivos,
Fundamentos de electrénica,
Fundamentos de Ila comunicacién
eloctrénica, Fundamento de hardware,
Fundamentos de robética, Informéatica y

comunicacion, Instalaciones sanitarias §
y de gas, Introduccion a la tecnologia |
de control, Introduccién a los sistemas §
de automacion y control, Laj
biotecnologia, La contabilldad como}
sistema de informacidn, La electricidad §

on casa, La empresa

, La tecnologia y el comercio, Las}
energias altermativas y ol medio

ambiente, Ofimatica, Operadores
mecanicos y mecanismos,

Organizacién y gestion, Producto y}§
mercado, Tecnologia y produccién, §

Transmision y transformacién de la
gla, Vivienda y confort.

[ M6dulo de Orientacion Institucional de§

3° afio

Autoconstruccién, Conservacién de}
alimentos, De la empresa familiar al§
Microemprendimiento, Desarrolio de§
procesos constructivos, Informatica

practica, Introduccién a la electricidad,

Las estructuras, Lombricuttura, §
i Metrologia, medicion y trazado, |
| Procesamiento manual de materiales, |
| Produccion de cultivos alimenticios, |
| Productos cosméticos y de limpleza, |
¥ Seguridad electrénica, Transformacion |
jde los materfales en los procesos §

Lenguajes Tecnolbgicos
Sistemas Tecnolégicos

Procedimientos Técnicos

Procedimientos Técnicos
Sistemas Tecnolégicos

Lenguajes Tecnolégicos
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Los docentes que estuvieran a cargo de Médulos de Defincion Institucional y que
hubieran ingresado por aplicacién de la Resolucion N° 740/99, serdn
reasignados sigulendo las pautas consignadas en el item 4, de acuerdo a su
designacion, desempefioc académico, situacién de revista y antigliedad, para
determinar el médulo de destino.

Mdédulo de Deflnicion Institucional de | Procedimientos Técnicos
2° afio
Sistemas Tecnolégicos

Lenguajes Tecnolégicos

Médulo de Definicién Institucional de | Procedimientos Técnicos
3° afio ‘
Slstemas Tecnolégicos

Lenguajes Tecnolégicos

4) La reasignacién transitoria de los docentes de 1°, 2° y 3° afios se efectuard
teniendo en cuenta el siguiente orden de prioridades:

» Titulares: mayor puntaje docente.

+ Provisionales: mayor antigliedad en el establecimianto. En caso
de existir mas de un docente la misma antigliedad, se debera
tener en cuenta el de mayor antigiledad en la docencia oficial de
gestién plblica.

5) Para efectivizar las acciones precedentes deberd tenerse en cuenta el orden

de prioridades establecido en el ilem 4.

6) Aquellas Escuelas de Educacion Secundaria Técnica que tengan organizados

Equipos Docentes para la Formacién Cientifico Tecnologica y Técnico Especifica
8 19, 2° y 3° afio, deberan mantener el funcionamiento de los mismos en el marco

det nuevo Disefio Curricular.




6) Acciones Institucionales

El Director de las Institucion elaberara un listado con los docentes involucrades en
los médulos a implementar, de acuerdo a las pautas citadas en el item 4,
verificando designacién, desempefio académico, situacidn de revista, antigliedad y
Declaracion Jurada da cargos y horarios obrante en el Legajo.

Convocara a cada docente a reasignar y lo notificara de la propuesta, labrando el
acta respectiva que obra en ef Anexc 2 por duplicado. El original del Acta, una vez
avalado con la firma del Supervisor se archivard en el Legajo y el duplicado se
entregaréa al docente.

La toma de posesién en elflos Mddulo/s reasignado/s se considerard a partir de!
primer dia del ciclo lectivo 2010, '
Finalizadas estas acciones se confeccionars la B'Ianilla adjunta en el Anexo 3 por
guintupticado, archivando el 6ﬁginal en {a Institucion y remitiendo el duplicado al
supervisor, el triplicado a la Secretaria de Asuntos Docentes y el cuadruplicado al
Tribunal de Clasificacion Descentrallzade correspondiente para conocimiento y
posterior intervencién en el tratamiento de vacantes por los dos dltimos
organismes competentes citados.

Asimismo el quintuplicado se elevara a la Direccidén de Tribunales de Clasificacion
para la elaboracion del acto administrativo que convalide las reasignaciones de fos
docentes. 7
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ANEXO 2

-

ACTA DE NOTIFICACION DE REASIGNACION TRANSITORIA DE DOCENTES DE
EDUCACION SECUNDARIA TECNICA

En

la ciudad de

..............................

dias del mes de
rednen elfla Director/fa del Establecimiento
docente

......................................................

........................

------------------------

proceder a notificar a éstefa Ultimo/a de la reasignacion propuesta como resuitado de
la implementacion de! Disefc Curricular de los Talleres del Ciclo Basico de Educacian
Secundatria Técnica.

En este acto se informa al docente mencicnado que, en virtud de su designacion,
desempeiio académico, situacién de revista, antigliedad que acredita poseer y la
Declaracién Jurada oportunamente entregada en el Establecimiento, se propone su

reasignacion segun el siguiente detalle:

PROVIENE DE PASA A REVISTAR EN
Afio | Sec/! | Médulo Cant | Sit Afto | Sec/ Médulo Cant. Sit. Rev.
Tur TpP{Taller Méd Rev Tur Taller Ciclo | Méd.
Bésico

En este caso, el docente presta conformidad ante el ofrecimiento formulado.

8in méas que tratar, se firma la presente acta a efectos de dejar constancia.-

FIRMA DEL DOCENTE

FIRMA DEL DIRECTOR

FIRMA DEL INSPECTOR
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ANEXO 3
PLANILLA DE REASIGNACION TRANSITORIA DE DOCENTES DE TpP Y TALLER DE EDUCACION SECUNDARIA BAS
=5 =0 Y
W

DATOS DOCENTE PROVIENE DE PASA A REVISTAR EN
Apsiiido y nombre DN ) Sec. /| T1pP Cant | ST Tipoy N° | Ao Sec. 7] Mbduio Taker Cicio BASKo Cant

Tumo Méd Rev Acto Tumo Méd

Adm ()

{*) Se debera consignar el tipo y niimero de acto administrativo que convalide la procedencia de la carga horaria dei docente.

Lugar y fecha: .........coooiiiie e FIRMA DEL DIRECTOR

FIRMA SECRETARIA DE ASUNTOS DOCENTES

FIRMA TRIBUNAL DE CLASIFICACION DESCENTRALIZADO

247

FIRMA DEL INSPECTOR



